
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BÁRBARA, ANTIOQUIA 

 

TRASLADO SECRETARIAL 

ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 

NÚMERO 32 

29 DE JULIO DE 2021 

 

Radicado Proceso Demandante Demandado Tipo de traslado Término 

2015-00047 Ejecutivo con 

garantía real (prenda) 

Banco Finandina S.A. Juan Fernando Vélez 

Villegas 

Liquidación de 

crédito 

Tres (3) días 

2019-00345 Verbal pertenencia Jorge Mario Londoño 

Ballesteros 

Ballesteros & 

Compañía Civil en 

Comandita Simple 

Incidente de nulidad 

 

Tres (3) días 
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